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Q-rien suscribe, Lic. Germán Robles, dominicano, mayor cle edad, casado, portador cle la Cédula de
Iden:idad y Electoral No. 001-1774908-5, en mi calidad de Consultor Jurídico del Seguro Nacional
de Salud (SeNaSa), tiene a bien ntanifestar lo siguiente:

VtrSTA: La Ley No. 340-06 sobre C'lmpras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), su posterior nlodificación
cautenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del dos nril seis (2006).

VISTO: El Reglantento deAplicación de la Ley No.340-06, enlitido nrediante el Decrero No.543-12,
de fecha seis (06) de Septiembre del Dos Mil Doce (201,2).

VISTO: El proyecto de Pliego de Condiciones Específìcas del Procedinriento de Licitació¡r pública
Nacional para Contratación de Empresa para la Adquisición de Artículos lntpresos del Seguro
Nacional de Salud (SeNaSa)-Exclusivo para Mipynres y Mipymes Muier, nrarcado con el Núnrero
de Re ferencia: ARS-SENASA-CCC-LPN -2022-0024, conforme a la solicitud realizada por la Gerencia
de Comunicación y Mercadeo.

MANIFIESTO: Mi total Conformidad con el contenido del referido Pliego de Co¡rdiciones Específìcas
para Compra de Bienes y Servicios Conexos para Contratación de Empresa para la Adquisición de
Artículos Impresos del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa) - Exclusivo para Mipymes y
Mipyrmes Muier, rnarcado con el Número de Referencia: ARS-SENASA-CCC-LPN-2022-OOZ4,
declarando que los mismos cumplen con las disposiciones contenidas en la Ley No. 340-06 sobre
Comfras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha clieciocho
[18) de agosto del dos mil seis [2006), su posterior modificación conrenida en la Ley No. 449-06 de
fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), así como su Reglanrento de Aplicación y dentás
normativas vigentes.

En esta ciudad de Santo Dontingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Donrinicana,
aldía de de diciembre del año dos mil veintidós (2022)

Germán Robles
Consultor Jurídico
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